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OTORGA V]SAC]ÓN DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 1088

OVALLE, 17 de SePtiembre de 2013

V] STO est os antecedentes;
lnformado por 1a Jefatura de fnvestigaciones de chile
N'137 de feóha 03 de Junio de 2013; fo señalado
Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio
rnterior of.Res. N"10506 de fecha 19 de Julio de 2013'

DE CONFORMIDAD con 1o disPuesto en

los articufos Nos. 13, 49, 50, I3O y 732, del Reglamento de

Extranj eria, aprobado por D. S. N" 59'7 de 1984 y sus
modifióaciones posteriores,'D.S. N" 2043 de 1981; D'S'N" 296

de 1995 modifitado por D'S. N'749 de 29.03'95, Y en la R'E'
N.1518 det O1-04-2005, todos det Ministerio def Interior; y
en la Resolución N' 1600 del 30/IO/2008 de la contraloría
General de la RePública.

RESUELVO:

1. - OTóRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por perlodo de
1 AñO EN fA CONdiCióN dC T]TULAR A JOSC LU1S BUSTAMANTE

MEDINA de nacionalidad BOLIVIANA.
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suma correspondiente a 1a

COMUNÍqUESE a 1a Policia de Investiqaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extran¡ería y Policia Tnternacional,
y af Departamento de Extranjeria de1 Ministerio del
interior y Seguridad pública, para su conocimiento y fínes
pertinentes.

PÁGUESE por el interesado la
visación otorgada.
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